
DOOUMENTOS OFIOIALER 

~IlNlSTERlO DE FOMENTO 

Conformandome con lo propuesto por mi Ministro de Fomento y de acuerdo con el 
Consejo de lI1inistros; 

En nombre de Mi Augusto llijo el REY D. Alfonso XIl!, y como REINA Regente del Reino, 
Vengo en decretar lo si~uiente : 
Artículo I.' La ExposicIón Nacional de Bellas Artes, que, con arreglo á lo prevenido en 

el re~lamento aprobado por Real decreto de 29 de Agosto de 1889, debia celebrarse en el 
próxImo mes de Mayo, tendra. lugar, con el carácter de internacional, en el de Septiembre 
del mismo año. 

Art. 2.' ~e a~r,:,eba el a~junto reglame~to para el ré~imen de dicho certamen. . '. 
Art. 3.' El .\'IInlstro de l~ omento dictara las diSposIcIones necesaflas para la e¡eCUClOn 

de este Real dccreto. 
Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil ochocientos noventa y uno. -.\1ARiA 

CRISTINA. - El l\:linistro de Fomento, SANTOS DE ISASA. 

I\EGLAMENTO 

1',111,1 LA EXI'OSICIÓX '~TER~ACIONAL DE BELL.lS .IItTES DE 1892 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la clasificación de las obras. 

Articulo I. ' '"a Exposición internacional de Bellas Artes que se celebrará en Madrid 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de esta fecha, se inaugurará el dia 15 de Sep
tiembre de 1892, y terminará el 15 de Noviembre del mismo año. 

Art.2.' I,os artistas españoles y extranjeros que concurran á esta Exposición se sujeta
rán á las prescripciones que para la misma se establecen, teniendo todos igual derecho a 
los premios que se concedan. 

Art. 3 ' Sólo se admitirán en la Exposición las obras que lo merezcan á juicio del J ura
do, y que correspondan á alguna de las Secciones siguientes: 

SECCiÓN DE PINTURA 

Obras de pintura e¡ecutadas por cu~lquiera de los procedimientos conocidos.- Vidrie
r~s pIntadas por medIO del fuego. -DIbuJos. -Litografía. -Grabados en todas sus ma
OlfestaclOnes. 

SECCiÓN DE ESCULTURA 

Obras de escultura en general. - Grabados en hueco. 
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SECCI6N DE ARQUlTECTURA 

Proyectos de edificios de todas clases. - Estudios de restauración. - "'lode!os de arqui
tectura. 

CAPITULO II 

De la presentación y recepción de las obras. 

Art. 4·" La presentación de las obras en el local de la Exposición se hara por el autor ó 
por la persona á quien éste autorice por escrito. 

Art. S'" La recepción de las obras se hará por e! Secretario del Jurado de admisión y el 
personal designado por el Ministerio de Fomento. 

La obra sólo podra ser recibida cuando esté en disposición de ser expuesta. 
Art. 6." L, presentación de las obras para su recepción deberá. hacerse en el plazo im

prorrogable de diez dias, deode el 1 S de Agosto al 25 del mismo mes . 
Las horas de recepción seran de ocho á doce de la mañana y de cuatro á siete de la tarde . 
Art. 7." El expositor podrá presentar un número ilimitado de obras de cada Sección, 

no encerrando dentro de cada marco más de una, á 110 ser que la indole del asunto exija 
el agrupamiento . En c~so de duda, la Sección correspondiente del Jurado de admisión 
decidirá, ateniéndose el expositor á su resolución. 

Art. 8." Recibida una obra por el Secretario del Jurado de admisión, se entregará al au
tor ó su representante un recibo talonario y numerado. 

Art. 9·" Los autores ó sus representantes autorizados, previa la pre,entación del recibo 
talonario, retiraran sus .obras deptro de los quince dias siguientes al de la clausura de la 
Exposición. Cumplido este plazo, las obras que no hubiesen sido retiradas dejarán de es
tar bajo la vigilancia y responsabilidad del Ministerio. 

Art. ro. Los gastos que ocasionen la colocación, conservación y custodia de las obras, 
serán de cuenta del Estado, desde el momento en que la obra sea recibida en la Exposi
ción. No habrá derecho a reclamar indemnización alguna en los casos de pérdida ó avefÍa 
por fuerza mayor. 

Art. Ir. Admitida una obra por e! Jurado, no podrá retirarse hasta la clausura de la 
Exposición, quedando prohibido e! reproducir ninguno de los objetos expuestos sin auto
rización escrita de sus dueños. 

Art. '2. Al hacer la presentación de cada obra á que se refiere el ar!. , .", los expositores 
ó sus representantes llenarán una nota en la que harán constar: 

l. " Nombres y apellidos de! autor. 
2." Señas de su domicilio. 
3." [,ugar de su nacimiento. 
~." Relación de los premios obtenidos únicamente en Exposiciones Nacionales, Univer-

sales ó Internacionales. 
5." Nombres de sus maestros. . 
6." Titulo y breve descripción de las obras presentadas. 
7'" Dimensiones de la obra. 
~." Precio en pesetas. 
~o serán admisibles en la Exposición: 
¡.' Las obras que hayan figurado con opción á premio en Exposiciones ~acionales an

teriores. 
2 ." Las copias, excepto aquellas que reproduzcan una obra en clase distinta, por ejem-

1'10: el óleo en grabado ó dibujo, el barro en mármol ó bronce. 
3'" Las fotografias. 
4." Los cuadros cuyo marco esté pintado de tal manera que desentone de los demás y 

que no ofrezca facilidad de colocación á. juicio del Jurado. 
5." Las obras anónimas. 
Art. '3· Respecto de las obras de artistas fallecidos decidirá el Jurado de admisión. 
Toda obra, perteneciente á particulares ó editores, no podrá ser recibida sin autoriza· 

ción escrita de su autor. 

\ 
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CAPITULO III 

De los Jurados. 

Art. 14. Habrá dos Jurados, uno para la admisión de las obras, y otro para su coloca
ción y calificación. 

DEL JURADO DE ADMISiÓN 

Art. 15. El Jurado de admisión constara de diez individuos, que serán: el Director de la 
R~al Academia de Bellas Artes de San Fernando, Presidente; los Presidentes de las Sec
ciones de Pintura, Escultura y Arquitectura de la referida Academia; los Directores de las 
Escuelas especial de Pintura, Escultura y Grabado ':f superior de Arquitectura, Vocales 
natos, y cuatro artistas premiados con medalla de prrmera ó segunda clase en Exposicio
nes Nacionales ó Universales, designados por el Gobierno, y en su defecto personas de 
reconocida competencia de igual designación. Hará las veces de Secretario, sin voz ni voto, 
el Jefe del Negocia,l0 de Bellas Artes del Ministerio de Fomento. 

Art. 16. Para la constitución y deliberación del Jurado de admisión se necesita la con
currencia de siete de sus individuos. En casos de imposibilidad, las sustituciones se hanín 
de este modo: sustituirá al Presidente del Jurado el más antiguo de las Secciones de la 
Academia, y en defecto de todos, el más antiguo de los Jurados restantes: los Presidentes 
de las SeccIOnes serán sustituidos previo nombramiento del Gobierno, por los Académi
cos más antiguos de las Secciones mismas de la Academia; y los artistas y personas de 
reconocida competencia por individuos de iguales condiciones designados también por el 
Gobierno. 

Art. 17. La misión de este Jurado, que se reducirá al examen de las obras para su ad
misión, terminará después de llevar á cabo estos trabajos y de presidir la elección del Ju
rado de calificacion. 

DEL JURADO DE COLOCACiÓN y CALIFICACiÓN 

,\rt. 18. El Jurado de colocación y calificación se compondrá de 'l.uince individuos ele
gidos por los expositores, correspondiendo siete á la Sección de Prntura, cinco á la de 
Escultura y tres á la de Arquitectura. 

Art. 19. Ademas de los quince Jurados españoles habrá tantos extranjeros elegidos por 
los expositores de las respectivas naciones, como sean las que concurran á la Exposición. 

Art. 20. El Presidente será nombrado libremente por el Ministro de Fomento, y será 
Secretario sin voz ni voto el del Jurado de Admisión. 

Art. 21. El Presidente conv,'cará, dirigirá y levantará las sesiones del Jurado en pleno. 
Art. 22. El Secretario extenderá acta de cada una de estas sesiones, y hará cumplir los 

acuerdos del Jurado. 
Art. 23. El día 30 de Agosto, á las ocho de la mañana, empezará la votación para el 

nombramiento del Jurado. 
Formará la mesa el Jurado de admisión. 
Art. 24. Tendrán derecho á votar los expositores españoles admitidos, previa la presen

tación de la cédula electoral de que habla el art. 44. 
Art. 25. Los expositores que residan en Madrid votaran personalmente, y los que resi

dan en provincias ó en el extranjero remitinln su candidatura acompañada de la cédula 
dectoral, en sobre cerrado y lacrado, con la siguiente dirección: «Exposición Internacio
nal de Bellas Artes de Madrid. Sr. Secretario del Jurado. -Candidatura de D ... para la 
Sección de ... 

Art. 26. El Presidente en el acto de la votación, leerá el nombre del votante, y si tiene 
condiciones de capacidad, abrirá el sobre públicamente, y depositará en la urna la candi
datura remitida. 

Art. 27. Los expositores que lo sean en más de una Sección, tendran derecho a votar 
un Jurado para cada uná de aquéllas á que correspondan sus obras. 
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Arlo 28. La Mesa formará una lista de los veinticuatro candidatos que hubiesen úbteni
do m¡¡yor número de votos, en esta forma: once para la Sección de Pintura, ocho para 
la de Escultura y cinco para la de Arquitectura: los quince primeros en la proporción de
terminada en el art. 18 constituirán cl Jurado, y los nueve restantes serán Jurauos suplen
tes en las respectivas Secciones. 

Art. 29. Si e! número de Jurados extranjeros excediese al de los españoles, entraran á 
formar parte del Jurado internacional los suplentes del español, hasta igualar e! número 
de aquéllos. 

Art. 30. El Presidente proclamará el Jurado. 
Art. 31. Proclamado e! Jurado, se comunican\ en el mismo dia ¡\ cada uno de los e!egi

dos su nombramiento, y a la Dirección general de Instrucción pública. 
Art. 32. Si alguno de los Jurados elegidos renunciara e! cargo, le sustituirá e! que le 

siga, en número de votos en su Sección. En caso de empate, será proclamado e! que hu
biera sido Jurado en anteriores Exposiciones, yen igualdad de circunstancias el de más 
edad. 

Art. JJ. El dia 30 de Agosto quedará constituido el Jurado. 
Art. 34. Cada Sección e!egiril un Presidente y un Secretario. 
Arlo 15. El Jurado en pleno se constituirá, cuando sea convocado por su Presidente, y 

las Secciones cuando lo sean por los suyos respectivos. 
El Jurado que no pudiera asistir á una sesión lo participara al Presidente el dia antes 

de celebrarse aquélla, para que sea avisado el Suplente. 
Art. 36. El Jurado que dejase de tomar parte en una votación se entenderá que renun

cia el cargo. 
Art. 37. Los Jurados sUl'lentes tendran derecho á asistir á todas las sesiones que cele

bren sus Secciones respectIvas y el Jurado en pleno, sin voz ni voto. 
Art: 38. Corresponde al Jurado en pleno elevar al Ministro de Fomento la lista de 

premios. 
Art. )9. Cada Sección del Jurado colocara las obras que le pertenezcan. 

CAPITULO IV 

De la admisió71 de las obras. 

Art. 40. Para admitir 6 desechar una obra, se necesita la concurrencia de siete Jurados. 
La votación sera nominal. 
Art. 41. El Secretario del Jurado hara constar en el acta de cada Sección las obras ad

mitidas ó desechadas, y comunicara esta decisión a los interesados. 
Art. 42. Los acuerdos del Jurado son irrevocables; una vez desechada una obra, no po

drá discutirse de nuevo su admisión. 
Art.4J. El examen de las obras para su admisión terminará el dia 29 de Agosto. 
Art. 44. Al autor ó su representante cuya obra haya sido admitida, se le entregara una 

cédula electoral que acredite al autor como expositor para tomar parte en la votación del 
.Iurado de colocación y calificación, y una tarjeta personal é intransmisible para entrar li
bremente en la Exposición durante el tiempo que permanezca abierta, asi como también 
para el dia que se fije antes de la apertura, para barnizar los cuadros y lavar las esculturas. 

Art. 45. En el local de la Exposición habrá una sala destinada á las obras que no hayan 
sido admitidas por e! Jurado, y cuyos autores deseen exponerlas al público, los cuales por 
si 6 por medio de sus representantes, decidiran en el término de cuarenta y ocho horas, 
contadas desde 'e! momento en que reciban el aviso, si optan por exponerlas 6 por retirar
las, debiendo en este último caso efectuarlo en el acto, previa la devolución del recibo. 

Art. 46. La colocación de estas obras se hará por una Comisión de tres artistas desig
nados por los expositores cuyas obras hayan sido desechadas. 

Art. 47. Por el Ministerio de Fomento se formara el catálogo de las obras admitidas, 
con inserción de la lista de los Jurados que se publicará al inaugurarse el certamen. 

Art. 48. El catalogo se dividirá en tres Secciones: 
l.' Pintura en sus diversas clases, dibujo, litografia y grabado en láminas. 
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2." Escultura y grabado en hueco. 
,." Arquitectllra. 
Dentro de ellas se seguid el orden alfabético de apellidos. insrrt:\ndose las noticias su

ministradas por los artistas de que trata el art. \2. 

CAPíTULO V 

De la calificación de las obr.1s. 

Art. 49. Para premiar una obra será preciso el voto favorable de las tres cuartas partes 
de los individuos del Jurado. 

l\rt. 50. El Jurado elevará la lista de premios al .'Iinistro de Fomento en la primera 
quincena del mes de Octubre. 

Art. \r. Lo. artistas que en anteriores Exposiciones hubieren obtenido dos medallas de 
igual clase sólo tendrán opción á una de clase superior, no pudiendo, por tanto, ser pro · 
puestos pi para una medalla igual ni para una inferior. 

Art. \2. Los premios consistirán en una medalla de honor para la obra que el Jurado 
estime acreedora de tal distinción en cualquiera de las tres Secciones. En medalla de pri
mera, segunda y tercera clase y menciones honoríficas. 

La medalla de honor y la de primera clase senln de oro, las de segunda de plata y las 
de tercera de bronce. 

Á todos los premios acompañará un diploma. 
Art. )l. El Jurado pondra en conocimIento del ,\1inistro de Fomento la lista de los pre

mios que hayan de concederse, no pudiendo exceder su número de uno por cada veinte 
obras. 

Art. 54. En la lista de premios se dividirán las obras en las Secciones siguientes: 
Pintura , Ilistoria, comprendiendo la pintura religiosa y la mitológica, costumbres y re-

tratos. 
Paisaje y "Iarina, naturaleza viva y muerta y flores. 
Acuarela, grabado y dibujo. 
Escultura. 
Arquitectura. 
Art. 55. El Jurado en Secciones hara la propuesta de premios, y el Jurado en pleno de

cidirá en votación nominal. 
Art. 56. Podrán admitirse en una Sección especial titulada de «~laterial artistico» todos 

los objetos procedentes de la industria necesarios para l.,S Bellas Artes, como tierras y ele
mentos quimicos para la fabricación de pinturas, aceites, telas, pinceles, caballetes, etcé
tera, útiles é instrumentos de escultura, lápices, lapiceros, papel de dibujo, etc. 

Aprobado por S. lit - SANTOS DE ISASA. 
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